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Punto 1 del orden del día provisional: Elección del Presidente, los Vicepresidentes y el 
Relator de la Reunión de los Estados Partes 
 

Resolución: parágrafo 3 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento provisional (Artículo 4), la Reunión de los 

Estados Partes podría contemplar la elección de una Mesa compuesta por un Presidente, 
uno o más Vicepresidentes y un Relator, respetando, en la medida de lo posible, los 
principios de distribución geográfica equitativa y equilibrio entre hombres y mujeres. 

 
2. Con arreglo al Reglamento provisional, los mandatos del Presidente, los Vicepresidentes y 

el Relator se extenderán desde la apertura de la presente reunión hasta la siguiente 
reunión ordinaria de la Reunión de los Estados Partes, en que se elegirán los nuevos 
miembros de la Mesa. 

 

3. Se propone la resolución siguiente: 
 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
La Reunión de los Estados Partes, 
 
1.   Elige a  * * *  (Nombre/Estado Parte) Presidente/a de la Reunión de los Estados Partes,  
 
2.  Elige a  * * *  (Nombre/Estado Parte) Relator/a de la Reunión de los Estados Partes , 
 
3.  Elige a  * * *  (Estado Parte),  * * *  (Estado Parte),  * * *  (Estado Parte) y  * * *  (Estado 

Parte) Vicepresidentes/as de la Reunión de los Estados Partes. 


